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'“‘ Íipolaíión de Logroño 
buyentijExpirado el plazo de presenta- 
•ai ®^iíión de instancias para tomar par
ies el concurso de méritos con- 

bocado para la provisión en pro- 
^^^^Jiiédad de una plaza de Jefe de Ne- 
- " entre Subjefes de Negocia- 

Corporación, queda ad- 
solicitud presentada por

lacier D. José Luis Domingo Muro 
ábiless^
» este i' ^’^^cluídas ninguna.
nneia. j Np habiendo sido excluido nin-

Suplente: D. Gervasio Revuelta 
Abascal, Profesor Agregado del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino.

ritos, el día 20 de julio de 1972, a 
las doce horas en el Palacio Pro
vincial.

En representación de la Corpo
ración :

D. José de Loma-Osorio y Uriarte 
Secretario Interino de la misma.

Secretario: D. Carmelo Velasco i 
Gorricho Jefe de Negociado de Per ( 
sonal de la Diputación. j

Asimismo se fija la ftecha para i 
la celebracón del Concurso de Mé- '

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 27 de 
junio de 1968 se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 23 de junio de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute

1588

•ibuyW'Hn aspirante, se nombra el Tri- 
confor- 

to establecido en el ar-
235 del Reglamento de Fun- 

Administración Local 
ias constituido en la siguiendo
ado
orovinti' Presidente:
ación- „
lio Rufino Briones Ma

de la Corporación
siguió-

os. Vocales:
en quien delegue.

J'CDteaentación de la Aboga- 
Hacif -atiel Estado:

^^^ón Fernández
5IVAS > Abogado del Estado-Jefe.

P^cual Jover La- 
^^ogado del Estado.

pu ontación de la Direc- 
Pisói^’ ^j. eneral de Administración

Lasa Vidaurreta, Se- 
j,) f Renierai del Gobierno Civil

Profesora-

ú» RCatM.iÚ-'*'’®®’ Iturrioz Maga-
Na-

^señanza Media, mas-

Extracto de las Resoluciones dictadas por el Htmo. Sr. Presidente 
de la Exema. Diputación durante el mes de enero de 1972.

7 de enero de 1972

1 .—Se concede subvención para obras a un Ayuntamiento.
2 .—Se designa Tribunal Calificador de la oposición para cubrir plazas 

de Auxiliares Administrativos.
3 ._ Se concede subvención para obras a un Ayuntamiento.
4 .__Se dispone el abono de una cuenta de gastos.

14 de enero de 1972

5 ._ Se clarifica pudiente a efectos de estancias a 
Hospital Psiquiátrico.

6 .—Se clasifca pudiente a efectos de estancias a 
Hospital Psiquiátrico.

un

un

7._Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una
Hospital Psiquiátrico.

8 .—Se clasifica pudiente a efectos 
Hospital Psiquiátrico.

9 .—Se clasifica pudiente a efectos 
Hospital "Psiquiátrico.

10 .—se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

11 .—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

12 .—Se autoriza un ingreso

efectos

efectos

en el
13 .—Se clasifica pobre a efectos 

Hospital Psiquiátrico.
14 .—Se clasifica pobre a efectos 

Hospital Psiquiátrico.
15 .—Se clasifica pobre a efectos 

Hospital Psiquiátrico.
16 .—Se clasifica pobre a efectos 

Hospital Psiquiátrico.
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17 .—Se dispon> el abono de una cantidad.
18 .—Se concede ayuda para gastos de sepelio a la viuda de un fun

cionario.
19 .—Se concede ayuda para gastos de sepelio a la viuda de un fun

cionario.
20 .—Se dispone la devolución de una cantidad por derechos de examen.
21 .—Se dispone la devolución de una cantidad po rderechos de examen
22 .—Se dispone la devolución de una cantidad por derechos de examen
23 .—Se dispone la devolución de una cantidad por derechos de examen
24 .—Se dispone la devolución de una cantidad por derechos de examen
25 .—Se disDone la devolución de una cantidad por derechos de examen
26 .—Se dispone la devolución de una. cantidad por derechos de examen
27 .—Se emite informe desfavorable en expediente sobre supríesión 

de línea de viajeros por carretera.
28 .—Se dispone el nombramiento de un ayudante Sanitario para pres

tar servicio en el Hogar Provincial.
29 .—Se dispone el abono de una cantidad.
30 .—Se dispone la aprobación de una factura.
31 .—se autoriza la devolución de una fianza.
32 .—Se autoriza la devolución de una fianza.
33 .—Se admiten aspirantes presentados para proveer una plaza de In

geniero Director de Vías y Obras Provinciales.

21 de enero de 1972

34 . Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una internada en el 
Hospital Psiquiátrico.

35 . Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una internada en el 
Hospital Psiquiátrico.

36 . Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico.

pudiente a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico.

38 .—Se dispone la aprobación de una cuenta de dietas
39 .—^ designa representante en Comsión Provincial Asesora en el 

Planeamiento y Programación Educativa.
40 .—«e autoriza la admisión de una cantidad en Arcas Provinciales.

28 de enero de 1972
^9' a-utoriza la devolución de una fianza.
42 .—Se dispone el abono de varias ayudas económicas.

"i 1* provincia para general
elampntr» h acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Ra.

Jurídico de

V.* B.*

Efi Presidente
Rufino Briones Matut-

OiMni de
IMPUESTO GENERAL SOBRE EL 

trafico de las EMPRESAS

1372
Entre las liquidaciones practicadas 

para la distribución del convenio 
nacional aprobado entre la Hacien* 
da Pública y la Agrupación de Pe
luquerías de Señoras, ejercicio 1971 
figuran las siguientes:

Contribuyentes: Doña Carmen 
Espinosa Ayarza

Ultimo domicilio: Logroño, Ave
nida Portugal, 31.

Liquidación: N150055
Cuota señalada: pesetas 3.616

M Secretario Interino

José-Loma Osorio

Contribuyente doña Antonia Ma- 
rrodán Esparza

Ultimo domicUio: Calahorra, ca
lle Coliseo, 9

Liquidación: N150137
Cuota señalada: pesetas 1.715
Desconociéndose el actual domi

cilio de los indicados contribuyen 
tes se hace público el presente edic
to para conocimiento de los mis
mos y a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndoles :

1-—Que deberán efectuar el in
greso de la cantidad liquidada an
tes del día 10 del mes próximo si 
se publicara el presente anuncie 
dentro de la primera quincena dei 
actual y, antes del día 25 del me< 
próximo si fuera publicado en la 

quincena segunda, significa, poNT 
que transcurridas estas fech, 
drán satisfacer sus deudas; 
de los quince días naturales¡í 
tes con el recargo del 10 p, 
de prórroga, agotados los ck 
rá exigida por el procedimk. 
apremio con el recargo cons
te.

2 .—Que en caso de discod 
dad pueden recurrir, de s 
con lo señalado ipor la Oi^ 
nisterial de 3 de mayo de 1^ 
inclusión indebida, cese en-: 
ci cío de la actividad; agrai 
soluto o aplicación indebii. 
Reglas de Distribución, qik 
rán ser formulados exceote- 
casos de agravio absoluto: 
rán de 30, dentro de los 15: 
guientes a la publicación ó 
sente edicto, ante el Admir.:' 
de Tributos en los tres 1»

í Habú 
^r est 
mitació 
nicipio 
midadí 
Mfebre 
(¿hento 

que 
rienda 
b^a—’1 
tiesto 
fado d 
formes, 
15 días 
en el I 
tiendo £ 
disconfi 
recurso

.¿ta De 
casos y ante el Jurado Ter* damaci
Tbeibutario en el último.

3 .—Que la interposición: 
curso no exime al redan® 
la obligación de ingresar':' 
tas a su cargo dentro de te' 
señalados.

Logroño, 2 de junio del?'

El Administrador de TriW

Hva an' 
Pl plazo 
^ivamer 
fue exD 
«i públ

^s:ro
L- El ]

CONTI

Habie

CONTRIBUCION TERRnfi '
URBANA

Habiendo sido dictado :: ■ por estí
por esta Delegación sobre 
mitación del suelo urbanos 
cipio de Cirueña de confié' 
con lo dispuesto en la O.M.‘i' 
brero de 1966 se pone en 
miento de los interesados 

"útaciói 
bicipioc 

.ron lo 4] 
^rej-o 4, 
diento

que
dos que, en la Delegación tienda ( 
cienda (Servicio de Valor^f-pana—i] 
baña—planta 1.®), se haW^-^to ç 
puesto el citado acuerdo, • ^0 d< 
ñado de la memoria, 
formes, etc., durante riu
15 días a partir del de po B 
en el B.O. de la provincia s 
tiendo a los interesados <^|j^^'scoi 
de disconformidad 
recurso previo de reposid^ M 
esta Delegación de 
clamación ecopómico-adi»'* 
ti va. ante el Tribunal Pro^^
< plazo de 8 o auince dla^' 
divamente, contados desor 
que expira el término de 
al público de d’cho acprr<^

cir
a-nt 

í^ozo 
men 
PXDi 

Mbli, 

^grof
Logroño, 7 de junio de 

El Delegado de Hacieo‘'*|
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Habiendo sido dictado

ATRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

ñgnificí' 
itas fee 
deudas ; 
.turalest 
leí 10; 
s los Cilcá 

1415

acuerdo 
la deli-por esta Delegación sobre

>cedintó citación del suelo urbano en el ma 
■go cons.

e discor 
r, de ¿

io de

de Tri

otado í 
sobre ú 

rbanofj 
‘ coníf'

ne en
esados • 
nación ■

nicipio de Hisrramélluri de confor
midad con lo dispuesto en la O.M. de 
24febrero de 1966 se pone en conocí 
miento de los interesados afecta- 

Ords que, en la Delegación de Ha- 
/0 de 1? “
ese en à 
i; agrau 
ndebiá; 
ión, qr 
excepto 
soluto :
los 15 r 

ación óc 
Adminii 
tres f.

Ido 7^ 
imo.
osición ‘ 
reclam^ 
Tesar
o de 105'

tienda (Servicio de Valoración Ur* 
tóna—planta 1.“), se hallará ex»- 
puesto el citado acuerdo, acompa
ñado de la memoria, planos, in-< 
formes, etc., durante un plazo de 
15 días a partir del de publicaóión 
en el B.O. de la provincia, advir-' 
tiendo a los interesados que caso de 
disconformi dad. podrá interponer 
recurso previo de reposición ant* 
esta Delegación de Hacienda,, o re- 
clamacióón económico-administra

tiva ante el Tribunal Provincial en 
Jl plazo de 8 o Quince días, resnec ■ 
divamente, contados desde el día 
tue exDíra el término de exposición 

i'al público de dicho acuerdo. 
: ,^?roño, 7 de junio de 1972.

;■ El Delegado de Hacienda,

1479

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANAerri'Kí i

A í
1414 

,e ■

habiendo sido dictado acuerdo 
• r esta Delegación sobre la deli- 

suelo urbano en el mu- 
conformidad 

J lo dispuesto en la O.M. de 24 f é - 
pone en conoci

do»! interesados afecta- 
ciend'^^’ Delegación de Ha
bana^ Valoración Ur- 
Puesfn hallará ex- 

citado acuerdo, acomna-

J15 Mío ’ í^hra-nte un plazo de 
" ; -’e oublicación 

/io tienriA provincia, advlr • 
^^^^csado.s que, cas* 

'bformidad podrá interponer 
reposición ante 
Hacienda, o r- 

” ^^riómíco-administra- 
^^^^«nal Provincial en 

Qnínce días, respe.r- 
A die exni/^’ desde el día 
A py*aI*búbliA^ término de exposición

Q Je líf junio de 1972. 
íaciPii^lf' í ^^cgado de Hacienda,’

BOLfiKlN OFICIAL

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

1412

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli-. 
mitación del suelo urbano en el mu 
nicipio de Ochánduri de conformi
dad con lo dispuesto de la O.M. 24 fe 
brero de 1966 se pone en conocí - 
miento de los interesados afecta
dos que, en la Delegación de Ha
cienda (Servicio de Valoración Ur
bana—planta 1."), se hallará ex* 
puesto el citado acuerdo, acompa
ñado de la memoria, planos, in- 

I formes, etc., durante un plazo de. 
15 días a partir del de publicación 
en el B.O. de la provincia, advir
tiendo a los interesados que, ca.s’’ 
de disconformidad podrá interponer 

: recurso previo de reposición aní» 
esta Delegación de Hacienda, o r?‘ 
clamacióón económico-adiministra- 

j tiva ante el Tribunal Provincial en 
j el plazo de 8 o Quince días, respec

tivamente. contados desde el dio 
que expira el término de exposición 
al público de dicho acuerdo.

Logroño, 7 de junio de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1476

itetedon fe Jiisticfâ
1469

Yo Fernando Salmerón Escobar 
Notario del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Oervera del 
Río Alhama, por imposibilidad ac
cidental de mi compañero de Ar- 
nedo don Leopoldo de Urquía y Gó
mez.

Hago constar : Que he sido reque
rido por el señor Alcalde de Santa 
Eulalia Bajera, para acreditar por 
medio de acta del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario la adqui- 
sión por usuca,pión a favor del 
Ayuntamiento que preside de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del manantial Cirijuelo. con un 
volúmen aprovechable de unos ein* 
cuenta mil litros diarios, destinados 
al abastecimiento de la población 
y el sobrante para riego.

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados pue
dan comparecer en la Notaría d* 
Arnedo dentro de 30 días hábiles si 
guientes a la publicación de este 
edicto anortando la documentación 
que consideren útil o convenient ’̂ 
para justificar sus derechos.

Arnedo, 12 de junio de 1972
1531

Martes, 27 4e Junio j|,s 1^72

EDICTO

1499

Don Santiago Martínez - Vares 
García, Juez de Primera Instancia 
de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y número 59/72, se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestate por fallecimiento de D. 
José Olivan Garrido, ocurrido el 17 
de mayo de 1972, en estado de sol
tero y sin haber otorgado testa
mento, sin dejar descendencia al
guna, era natural y vecino de Ca-’ 
lahorra, hilo de José y Saturnina 
ya fallecidos, y lo promueve su her
mano de doble vínculo don Angel 
Román Oliván Garrido, mayor de 
edad, célibe, sacerdote Beneficiado 
de la Santa Iglesia Catedral de es
ta ciudad, vecino de la misma, a fa 
vor de los seis hermanos de doble 
vínculo del causante llamados Id el 
fonso, Elena, Manuela, Francisco, 
Antonio v Angel-Román Oliván Ga 
rrido, señalándose como cuantía de 
la herencia la de diez mil pesetas

Y de acuerdo con el artículo 984 
de la Lev de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber por el presente la 
muerte sin testar de dicho causan
te, nombres y parentescos de quie- 
r#es reclaman su herencia, llaman
do a cuantas personas se crean con 
igual mejor derecho para que pue 
dan reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de 30 días.

Dado en Calahorra, 16 de junio 
de 1972.

El Siecretario Judicial

1552

1485
Resolución de la 

vlnciai del Servicio, 
Jefatura Pro- 
autorizando el

empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origi
nados por determinados animale.^ 
salvajes.

Vistas las peticiones suscritas ai 
efectos, por la Sociedad de Cazado
res y Pescadores de Calahorra, con 
el visto bueno del Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradore.» 
y Ganaderos de dicha ciudad, y de 
don Miguel Angel Estayo Gil, coit 
domicilio en Vitoria, en la Plaza 
de Zaldiarán número 12-5.“, en ca
lidad de titular del Coto Privado dj* 
Caza de San Millón de Yécora, con 
matrícula número 10.022 LO, y há- 
bida cuenta de las circunstancias1478

SGCB2021
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que concurren en ambos casos, és
ta Jefatura, en uso de lo dispuesta 
al efecto en el apartado 3 del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excmo 
8r. Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización'

Ambito de aplicación.—Térm-.nc 
municipal de Calahorra y Coto Pri
vado de Caza LO-10.022, sito en el 
término municipal de San Millán 
de Yécora.

Cebos autorizados,—Cebos enve
nenados a base de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes 
abrevaderos o vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida hasta 
50 metros contando con el consen
timiento del inquilino.

Plazo de validez.—20 días natu
rales contados a nartir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde de 
ios términos municipales y peticio
narios interesados. En ningún ca
so se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de aue transcurran 5 
días naturales contados a partir 
de su publicación en el B.O. de la 
provincia.

Anuncios.—Los Sres. Alcaldes de 
los términos municipales afectados 
y los de los limítrofes deberán pu
blicar durante tres días consecu
tivos los oportunos bandos y dar a 
la publicidad cuantos anuncios con 
sideren convenientes con el propó
sito de asegurar la pública difu
sión de la operación. Los gastos de
rivados de la inserción de la pre
sente resolución en el B.O. de la 
provincia, así como los que se orí-/ 
ginen por los anuncios anteriores 
correrán a cargo del titular inte
resado. Igualmente compete al ci- i 
tado titular colocar los letreros c 
avisos indicadores en todos los ac 
cesos de las fincas en los nue d* 
forma clara y fácilmente visible fi
gure la siguiente leyenda ’“CEBOS 
ENVENENADOS”.

Comnlem.entarias.—
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido entre 
una hora antes de ponerse el sol 
una hora despues de su salida.

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán se* 
incinerados y enterrados a un mi
nimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete a los Alcaldes de lo;? 
municipios afectados dictar cuan-' 
tas medidas de seguridad conside
re necesarias para prevenir y evi
tar la comisión de daños y acci

LETTN OFICIAL 

dentes.
d) Finalizada la operación y an

tes de haber transcurrido un mes, 
deberá el titular interesado envia? 
a ésta Jefatura Provincial u n in
forme detallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las in
cidencias habidas.

e) El peticionario responderá de 
los daños y perjuicios que como con 
secuencia de esta operación se pu
diera derivar para las personas, la 
ganadería o a otros animales do-' 
mésticos.

Logroño, 2 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe Provincial

1447

Ministerio de Trabajo
INSTITUTO NACIONAL DE PRE

VISION

1516

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Instituto Nacional d? 
Previsión de Logroño (Residencia 
Sanitaria “Antonio Coello Cuadra
do”)

Por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición dei 
material que se menciona.

Se convoca concurso público nú
mero 1/1972 para el suministro del 
siguiente material:

Mobiliario Clinico.
Aparatos y dispositivos.
Ropas y vestuarios.
Comprendidos en los Planes de 

Necesidades de aquella Institución.
Los pliegos de condiciones y de

más documentación se facilitan en 
las oficinas de Administración, si
ta en la Avenida 19 de julio n? 3.

El plazo de presentación de ofer 
tas termina el día 20 del mes de 
julio proximo.

Logroño 20 de junio de 1972.

El Director Provincial

1578

bteieia ícrntnrial ile Ros
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

EDICTO

1489

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis 
trativo con el número 138 de 1972

interpuesto por D. Pedro 0* 
Diaz, representado por el Pr« 
dor Sr. Gutierrez y seguido» 
Sr. Abogado del Estado, sobr; 
cación del fallo dictado por é

ÏS® Martes, 27 de Junio de’
•m2

nplar 
jado r

de un n 
mdo n 

de un a
jpción 

mest
i, trimest

bunal Económico administatii’ 
I.ogroño de fecha 29 de febre' 
1972, en la reclamación núme: 
1971 interpuesta por ela(*J.

Domicilioadoptado por el Ayrmtamie;. 
San Asehsio de 2 de marzo áf 
sobre Contribuciones especié

* Ë
Diputad'

Oficinas 
Diputad 
f Vara

Lo que se publica en este ADVERT 
co oficial para conocimien:: ¡JJJP 
cuantas personas o Entidadfe ' 
dan estar legitimadas como-' 
dadas o coadyuvantes cone!^ 
oue les sirva de emulazami 
puedan coraoarecer si les cond 
re, según lo establecido en lœd 
culos 60, 64 y 66 de la vigentj 
de 27 de diciembre de 1956. i*i 
dora de la jurisdicción conid
SO administrativa.

Burgos 13 de juno de 1972.

El Secretario

^os t 

fsentadt 

•subasta 
l firme

b lamin 
^te a 

^^íina V 

7? ios ser 
¡oración, ?

SALA DE LO CONTENCIÍWÓn 11.' 

ADMINISTRATIVO R en e 

EDICTO
legos pn 
idrés M; 
^arti

Por 
saber 
coado

el presente anuncio
que ante esta sala ‘ recurso contend^ 

trativo con el numero lá» 
interpuesto por D. VálentiD 

, Dieguiez y otros, representac--^ 
el Procurador Sr. Gutierrez 
do con el Sr. Abogado 

' sobre revocación del fallo 
' por el Tribunal EconómicoJ^^^^^ 

nistrativo de Logroño de ^^scroño y 
29 de febrero de 1972, en IJ ' 
mación número 20/1971, in .. 

i ta contra el acuerdo adop^ 
I el Ayuntamiento de San g 
' 2 de marzo de 1971, sobre ' 

buciones especiales.
Lo que se publica en este-i 

dico oficial para conoci®J¿^ 
cuantas personas o Entida m 
dan estar legitimadas como 
dadas o coadyuvantes con^ 
de que les sirva de emplazó- 
y puedan comparecer si lesn 
niere, según lo establecido 
artículos 60, 64 y 66 de lo 
Lev de 27 de diciembre de 
gUiladora de la jurisdicción

* decioso-administrativa.

Burgos, 13 de junio de j
El Secretario,

mat
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